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Ciudad de la Costa, 21 de febrero de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O. 068120]19 ACTA N' O7l2019
EXPEDIENTE N' 2019-81-1330-00269

VÍSTO: La solicitud del Sr. Rodrigo Martínez, integrante de la Comisión
Directiva del Club de Leones El Pinar, de apoyo al campeonato de

futvoley el día sábado 23 de febre¡o de 2019.

CONSIDERANDO I: Que dicho club ha hecho una alianza con la
Federación Futyoley Uruguay.

CONSIDERANDO II: Que el gasto se va a asignar al Proyecto Cultur4

CONSIDERANDO III: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Número 07 de fecha 21 de febrero de 2019 de este Gobiemo Municipal se

hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo

AIENTO: A lo plecedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social.-

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. AUTORIZAR LA REALIZACIÓN DEL CAMPEONATO DE
FUTVOLEY ORGANIZADO POR LA COMISIÓN OTRECUV¡.
DEL CLUB DE LEONES DE EL PINAR IT]NTO CON LA
FEDERACIÓN FUTVOLEY URUGUAY EL DÍA SÁBADO 23 DE
FEBRERO A PARTIR DE LAS 9:00 HS EN LA BAJADA 33 - EL

PINAR.

2. AUTORIZAR EL GASTO DE $2.806 (PESOS URUGUAYOS DOS
MIL OCHOCIENTOS SEIS) POR CONCEPTO DE
CONTRATACIÓN DE 2 BAÑOS QUÍMICOS, A LA EMPRESA



"URUBAÑOS" RUT 020357800014, PARA EL DESARROLLO DE
LA ACTIVIDAD.

APOYAR CON EL PRÉSTAMO DE DOS MÓDULOS DEL
ESCENARIO CON EL QUE CUENTA EL MUNICIPIO.

APROBAR LA DIFUSIÓN DE LA ACTIVIDAD POR PARTE DE
LA OFICINA DE COMUNICACIONES DEL MUNICIPIO.
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3. GESTIONAR CON LA DIRECCIÓN DE DEPOMES LA
ENTREGA DE MEDALLAS PARA LOS PARTICIPANTES DE
DICHO CAMPEONATO.

4.

5.

6. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

7. CUMPLIDO COMUNIQTJESE A LA SECRETAÚA DE
DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMTIS OFICINAS.
CUMPLIDO ARCHIVESE;
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